RES. 2452/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004308, Ent. N° 3295/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el convenio a suscribir con la Sociedad Uruguaya de Actores (S.U.A.);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2739/18 de fecha 18/6/18 la Intendencia de Montevideo dispuso aprobar las cláusulas del Convenio entre la Intendencia y la Sociedad Uruguaya de Actores, al amparo del artículo 33 Numeral 3, Literal C) del T.O.C.A.F., el que se enmarca en el Programa de Fortalecimiento de las Artes, que desarrolla la Intendencia;

2) que el objeto del convenio es fijar las pautas de colaboración económica que brindará la Intendencia, en el marco del llamado a concurso de los proyectos teatrales  a los efectos de promover y difundir las artes escénicas dentro del Departamento de Montevideo;

3) que la Intendencia se obliga a abonar a la S.U.A. por todo concepto por el año 2018 la suma de $ 10:800.000 que se entregará en dos partidas iguales de $ 5:400.000, de la siguiente manera: la primera a los 30 días de la firma del convenio y la segunda en el mes de octubre del presente año. En el año 2019 la Intendencia de Montevideo abonará a la     S.U. A. por todo concepto por el año 2019 la suma de $ 10:800.000 más el incremento por IPC correspondiente al año 2018, que se entregará en dos partidas iguales de la siguiente manera: la primera en el mes de febrero de 2019 y la segunda en el mes de junio de 2019. En el año 2020 la Intendencia abonará a la S.U.A. por todo concepto por el año 2020 la suma de                                  $ 14:000.000 que se entregará en dos partidas iguales de la siguiente manera: la primera en el mes de febrero de 2020 y la segunda en el mes de julio de 2020. Además se obliga a hacerse cargo de la difusión y promoción de las obras, y a cubrir los costos de traslado de las obras al lugar que establezca para su representación, exclusivamente en cuanto a gastos de locomoción e infraestructura técnica en caso de requerirlo;

4) que la S.U.A., se obliga a su vez a: 
I) realizar la convocatoria para: Proyecto de Producción Total, Producciones Cooperativas y Espectáculos teatrales ya estrenados de artes escénicas de colectivos artísticos independientes y/o con base territorial (títeres, circo, teatro, etc.) cuyas bases se establecerán mediante la Reglamentación correspondiente en cada caso; 
II) conceder a la Intendencia de Montevideo el 20% de las localidades que se presenten en sala de los proyectos seleccionados por el presente Programa; III) destinar las sumas previstas en la cláusula tercera del presente convenio a cada uno de los tres llamados, de acuerdo a las bases que se establezcan mediante la reglamentación correspondiente en acuerdo entre ambas partes; IV) administrar los contratos artísticos de conformidad a la Ley No. 18.384 realizando el seguimiento de la totalidad del proceso; 
V) la SUA deberá llevar los registros contables y presentar informes de rendición de cuentas previamente al pago de la segunda partida y a su finalización. Deberán ser rendidas mediante informe de rendición de cuentas emitido por contador público;

5) que el convenio entrará en vigencia a partir de su suscripción y se extenderá hasta el año 2020 inclusive, salvo que a esa fecha no se hayan realizado la totalidad de las funciones de acuerdo al calendario establecido por la Intendencia de Montevideo, en cuyo caso se extenderá el plazo al solo efecto de cumplir lo pendiente;

6) que según informe contable se adjuntan imputaciones con disponibilidad parcial al déficit ($ 3.675.120.63);  

CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa con la Sociedad Uruguaya de Actores, encuadra en la excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) numeral 3) del T.O.C.A.F. por la naturaleza de la Sociedad Uruguaya de Actores y las obligaciones asumidas;

2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F; 
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el presente Convenio por lo expresado en el Considerando 2); y

2) Devolver las actuaciones.

ag
1
1

